
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-niega pérdida de competencia y ratifica designación de curadora ad litem. 

Declarativo de pertenencia. 54001402200120160018700 

 

Se niega la solicitud de pérdida de competencia que con fundamento en el artículo 121 del 

c.g.p. hace la parte demandante –doc.10- en razón a que, anulada la actuación por el superior con el 

auto de diciembre 12 de 2019, el llamamiento a los herederos de María del Carmen Jaimes y demás 

personas indeterminadas, así como su formal vinculación al trámite, solo puede considerarse una vez 

se designe a aquellos el curador ad litem que ha de representarlos, por manera que el computo del 

término fijado en el artículo 121 invocado no puede principiar sino después de notificarse al curador de 

la forzosa designación que se le ha hecho.  

Así las cosas y como con el contenido de las documentales 007 a 009 se acredita la reposición 

de los actuado en la forma indicada por el superior, se procede por el Despacho a ratificar la designación 

de las abogadas Martha Cecilia Lobo Celis, Divanid Guillin Barbosa y Helga Johanna Parra Bermúdez 

como curadoras ad litem de los herederos indeterminados de María del Carmen Jaimes (María del 

Carmen Sosa Hernández), Isabelina Hernández Sosa y las demás personas indeterminadas, 

respectivamente. 

Esta decisión se notifica por estado, pero el término de traslado empieza a correr a partir de la 

finalización del segundo día hábil posterior al envío del enlace de acceso al expediente que se haga a 

cada una de las nombradas abogadas. 

Por secretaría garantícese a todas las partes el acceso al expediente. 

Compútese el término de traslado en la forma arriba indicada y dese el curso procesal que 

corresponde conforme a la previsión del procedimiento verbal de menor cuantía y las disposiciones 

especiales del artículo 375 del c.g.p. 

Notifíquese y cúmplase 
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